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CoNtijo Municipal; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 28 
de enero.—Distribución de fondos por cuento del presupuesto 
dei Ensanche para el mes de enero.

SrcretarIa: Anuncio de transferencia de crédito.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto dei Ensanche.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días dei 10 al 16 de 
diciembre de 1937.

CONSEJO HIUHICIPAL

SesiOn ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 28DE ENERO DE 1938.—£'j:/racto.—Presidencia del 
señor Alcaide, D. Rafael Henche de la Plata.—Asistieron los 
Consejeros Sres. Gómez Egido, Sancho Romero, Alonso Ga­
lán, Maclas, Escanilla, Carvajal, Alba, Alvarez García, Civil, 
Díaz Méndez, García Pérez, Granizo, López y López, señora 
Maciá, Sres. Rodrígnez García, Sañudo, Serrano Juan, Trevi- 
fio, Valls, Villegas, Abad, Alvarez Zamanillo, Huélamo y 
Ortega Cabornero.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1." Quedar enterado de una comunicación 
del señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 del co­
rriente, por la ô ue ha resuelto, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Municipal, en cumplimiento de lo prevenido en 
el Decreto de la Presidencia de) Consejo de Ministros de 2 de 
agosto de 1936 y en uso de las facultades que le concede su 
artículo 1.“, queden cesantes en sus respectivo* cargos, con 
pérdida de todos sus derechos, los funcionarios municipales 
que a continuación se expresan:

D. Antonio Sanz Martín, Operairo eventual de Parques y 
Jardines.

D. Francisco Salido Fabra, ídem.
D. José Rodríguez Cordovilla, ídem.
D. Cándido Gómez Majano, Peón fijo de ídem.
D. Santos Camacho Ruiz, Capataz de ídem,
D, Miguel Calderón Cuenca, Peón eventual de idem.
D, Juan Rodrígnez Alvarez, Fiel pesador del Matadero.
D, Juan Yuste Nieto, Aprendiz del idem.
D, José Murado Otero, Liquidador papeletero del ídem.
D. Luis Marios Martos, Operario del ídem.
D, Gregorio Castcllbón Garda, Operario de Limpiezas,
D. Alejandro Bravo Estrada, Operario del Matadero.

D, Ramón de Diego Alonso, Operario de Parques y Jardines. 
D. Isidoro Alonso Alonso, ídem.
D. Samuel Carnés Díaz, ídem.
D, Felipe Rodríguez García, Guarda urbano rural.
D. Juan Ríos Octavio, Inspector químico.
D. Benito Sánchez Caballero, Operario de Vías publicas. 
D. Luis González Gutiérrez, ídem,
D. Francisco Sánchez López, Vigilante de Arbitrios.
D. Narciso López Valle, Operario de Vías públicas,
D. Francisco Ortiz Sala, Empleado del Matadero.
D. Juan Castillo Rumbao, Capataz de Alcantarillas.

ORDEN D E L D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Aprobar, a los efectos que la vigente ley Municipal de­
termina, el extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo 
Municipal durante el cuarto trimestre de 1937.

3 . “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia don 
Pedro Gámez Roa, con su esposa e hijos, a Jiniena (Jaén),

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comitionei

Comisión dé Fomento

4. “ Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir durante el primer trimestre del corriente año y con desüno 
a la manutención de los ejemplares del Parque Zoológico, la 
cantidad de 7,000 pesetas, que serán cargo, según ha informa­
do la Intervención Municipal, a) concepto 398 del vigente pre­
supuesto del Interior; debiendo ser justificada dicha inversión 
oportunamente con el visto bueno de! Delegado dei Servicio.

5 . “ No mostrarse parte, conforme la Comisión con el cri­
terio sustentado por el Servicio Contencioso municipal, en el 
sumario que se sigue por el Juzgado de primera instancia e 
Instancia número 13, de) que se derivan daños en un farol del 
alumbrado público en el camino de El Pardo; pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que pudiera corresponder a ¡a 
Corporación por los perjuicios sufridos,

Comisión de Asistencia Hunlelpal, Sanidad y Policía 
Urbana

6.“ Disponer que el artículo 13 dei reglamento de Casas 
de Socorro, relativo a los requisitos y condiciones exigidas para 
solicitar el servido de asistencia municipal, quede redactado 
en ¡a forma que al final se expresa, modificándose asi el acuer-
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do municipal de 10 de diciembre del pasado año, respecto a la 
derogación de dicho artículo, de conformidad cotí las conside­
raciones expuestas por la Alcaldía en el sentido de que se es­
tudiase el alcance y efectos que se derivaban del indicado 
acuerdo, puesto que los mismos se generalizaban de modo ex­
cesivo y contraproducente a los intereses municipales, ya que 
casi todo el vecindario de Madrid podría ser considerado como 
beneficiario del servicio ai pagar la cuota mensual que se esta­
blece, agravándose también el problema por lo que respecta al 
personal de Médicos y Practicantes, que en los actuales cir­
cunstancias está reducido a lo más itidispensable, y recono­
ciendo al propio tiempo la Comisión que tal amplitud del dere­
cho de beneficiarios para la asistencia municipal colocaría al 
Consejo en la situación de ser considerado como una Sociedad 
de ígualatorio y anularla a las demás de tipo análogo ya esta­
blecidas, reduciendo el campo de acción en las actividades de 
tales profesiones libres de carácter sanitario:
_ »Excepción hecha de los casos de asistencia urgente, la pe­

tición de servicio médico-farmacéutico municipal se solicitará 
de la Administración de la Casa de Socorro en un impreso gra­
tuito, que se llenará con los datos suficientes para la expresión 
y demostración de las circunstancias que se detallan y que son 
las únicas que darán derecho a la prestación gratuita de los 
citados servicios:

a) Familias compuestas de una a cinco personas, con in­
greso diario, por uno o más salarios, hasta 15 pesetas.

/;) Familias compuestas de seis o más personas, con 
idénticos Ingresos, hasta ’¿5 pesetas.

La Casa de Socorro prestará el servicio solicitado c ínine- 
diatamente comprobará, bien por ios Vocales visitadores o 
por los Guardias de Policía urbana, ia veracidad de los datos 
reseñados, y si se comprobara falsedad en los mÍ.sinos el inte­
resado abonará el servido con arreglo a lo fijado en las Orde­
nanzas de Exacciones y se le impondrá además por el Pre­
sidente de la Casa de Socorro la sanción correspondiente a ia 
falsedad.

La solicitud quedará registrada y archivada en lu oficina ad­
ministrativa con el núnieru de orden que le corresponda des­
pués de haberse anotado en el Registro o libro correspondiente.

Se  exceptúan de los anteriores requisitos los pobres de 
solemnidad»,

7 a 24, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos tí instalaciones en los sitios que se indican:

A ü . Mariano Garda, para instalar un motor para mover 
lili compresor de cámara frigorífica en la carnicería sita en la 
calle de Francisco Silvela, 92.

A f). Zacarías Carrión, para establecer iiii taller de zapa­
tería (composturas), en la calle de Zabaleta, 9.

A D, José Alberola Gómez, para establecer un taller 
zapatería (composturas), cu la calle de Hermosilla, 93.

A doña Visitación Carralero, para academia de corte 
la calle del General Pardillas, 8.

A 1>. José Gálves Cortés, para sastrería sin géneros 
la calle del General Pardillas, 26.

A D. Angel Sierra González, para depósito cerrado sin 
venta al público, del establecimiento de vinos de la calle de 
Gravinn, 1! en la calle del Marqués de Monasterio, 5.

A n , Antonio Garda Atvarez, pura almacén de vinos ai 
por mayor en la calle de! Norte, 15.

A D, Juan Pérez Carrete, para venta de vinos al por 
menor en la calle de Serrano, 26,

A D. Miguel Itiirbe Ibáñez, para tienda de vinos y bar sin 
cafetera en la calle de Listo, 41,

A 11. Mario Pérez Marín, para tabernn en lu calle de 
López de Hoyos, 45.

A D. José Riiiz Martin, para taberna en la calle de Oló- 
zagii, 2.

A D. Máximo López Menaya, para cacharrería ordinaria 
en la calle de la Constancia, 11,

A U. José Gómez Madrid, para taller de relojero (com­
posturas) en lu calle de Alcalá, 181.

A D. Federico Alberca, pura que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida pura venta de fiambres en la calle de 
Carretas, 21 moderno.

A p .  Benigno Fraile, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carnicería, tocino, jamón y elabora­

de
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ción de embutidos, por ampliación, e instalar un electromotor 
en ia calle del Pilar de Zaragoza, 23.

A D. julio Tortuero López, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para mercería en la calle del Bar­
quillo, 20.

A D. Felipe Sanz Redondo, con carácter provisional y li­
bre del pago de derechos, para camisería en la calle de Juan 
Bravo, 65, procedente de su establecimiento sito en la calle de 
Juan de Herrera, 2, que ha tenido que evacuar; debiendo ce­
sar esta concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias 
que dieron motivo al traslado y cesando también en la ocupa­
ción del local en el momento que pueda establecerse la indus­
tria en la zona en que antes se hallaba instalada.

A D. Adolfo Legido Ruiz, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para venta de calzado en ia calle de 
Hermosilla, 68, procedente de su establecimiento sito en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 64, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar esta concesión en el momento que se indica en 
el anterior asunto.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

25. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 21 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en la vigente ley Municipal, la distribución de fondos para 
el próximo mes de febrero, por cuenta del presupuesto de! Inte­
rior, que importa 6.432,589,43 pesetas.

Y el Consejo Municipal aprobó la distribución de fondos 
de referencia,

26. Quedar enterado de un oficio de ia Intervención 
Municipal, fecha 25 dei corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saldos correspondientes al mes de diciembre pró­
ximo pasado, obtenidos de los libros de cuentas corrientes de 
gastos e ingresos del presupuesto ordinario de 1937.

27. Quedar enterado de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 20 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
los mismos correspondientes al pasado mes de diciembre.

Asuntos y expadiontes con dictamen da las Comiajanai

Comisión de Haelenda

28. Aprobar, con carácter provisional, la cuenta general 
del presupuesto ordinario del Interior correspondiente al ejer­
cicio de 1936, remitida por la Intervención Municipal en cum­
plimiento de lo preceptuado en los artículos 577 y 578 del Es­
tatuto Municipal y 121 y 124 del reglamento de Hacienda, y 
a cuya cuenta, anunciada y expuesta al público en la forma 
acostumbrada, no se han formulado, dentro de los plazos le­
gales, reparos ni observaciones.

Comisiones de Hacienda y Abastos reunidas

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
haciendo suya las Comisiones dictaminadoras la ponencia emi­
tida por los Consejeros Sres, Villegas, Sañudo y Alonso Ga­
lán en el expediente incoado con motivo de la adquisición de 
determinadas partidas de huevos y carne conservada en la Re­
pública Argentina en el mes de septiembre de 1936, ponencia 
que, recogiendo todo el proceso llevado a cabo con dicho mo­
tivo, propone la solución más ventajosa que para los intereses 
municipales, después del tiempo transcurrido, cabe aceptar:

Primero. Que se desista de la acción judicial entablada 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid contra la casa 
Agustín Audrizzi, de Buenos Aires, acordada por el Consejo 
Municipal en su sesión de 30 de julio de 1937.

Segundo. La aceptación de la transacción llevada a efec­
to en Buenos Aires, por nuestro Encargado de Negocios don 
Felipe Jiménez de Asúa, y los Sres. D. Agustín Andrizzi y 
D. Isaac Eduardo Miguel ante el señor Cónsul general de Es­
paña en dicha población, D, Manuel Blasco Garzón, y que se
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consigna en !a escritura de 8 de noviembre último, que figura 
unida al expediente.

Tercero. Que la cantidad en metálico a recibir por la 
Corporación municipal es la de 186.000 peso.s argentinos, en 
lugar de la de 176.000. que se menciona en la escritura, ya 
que aquella cifra y no ésta es U que consta en cuantos docu­
mentos y notas remitidas por nuestro representante diplomático 
figuran unidas al expediente, no existiendo, por tanto, el error 
que se supone padecido por el Consejo .Municipal.

 ̂ Cuarto. Que los 176.000 pesos consignados a nombre y 
disposición del Banco de España en Barceiona y a la orden del 
Gobierno, se sitúen en la cuenta corriente número 880 que en 
el Banco de España en Madrid tiene abierta este Ayuntamien­
to en unión de 10.000 pesos que, a resultas del error que se 
aclara en el punto anterior, están depositados en el Banco de 
la provincia de Buenos Aires.

Quinto, Que se interese del Gobierno de la República 
que [as 8.000 docenas de latas de com ed beef que se dice 
haberse consignado a la casa Ginesta y Compañía, de Marse­
lla, sean remitidas lo más rápidamente posible al Consejo Mu­
nicipal; y , . , , ,

Sexto, Que no procede desistir del expediente adminis­
trativo mandado incoar para deducir posibles responsabilida­
des que pudieran resultar con motivo del situado de fondos 
en Buenos Aires, dándole la celeridad posible y que permita 
las actuaciones que el Instructor nombrado acuerde llevar a 
efecto para dejar terminado con ello uti asunto que ha podido 
originar mayores perjuicios a los intereses del Municipio.

30. Desestimar, en vista de los informes que figuran en 
el expediente emitidos por el Negociado de Enseñanza, Ser­
vicio Contencioso Municipal y Sección de Personal, el recurso 
de reposición interpuesto por e! Subalterno cesante D. Anto­
nio Rebollo García contra el acuerdo municipal de 29 de octu­
bre del pasado año que le declaró en aquella situación por 
haber transcurrido con exceso el plazo de interinidad que tenía 
su nombramiento; basándose la determinación que al presente 
se adopta en que las razones que han motivado la cesantía no 
han quedado desvirtuadas en el escrito que se resuelve, toda 
vez que, según tas leyes vigentes en materia municipal, trans­
currió con exceso el plazo de interinidad del cargo; advirtién­
dose al interesado que contra esta resolución podrá efectuar 
las acciones legales que determina la vigente ley Mmiiclpal,

31. Considerar muerto en acción de guerra, según se viene 
practicando en casos análogos, ai operario de Limpiezas nú­
mero 748 D. Julián Gonzalo Iñigo, desaparecido en el frente, 
y reconocer a favor de la madre del citado obrero, doña Tori­
bia Iñigo Iglesias, el derecho a percibir en su día, si así procede, 
es decir, en el caso de que quede viuda, la pensión de guerra 
de 8,75 pesetas, equivalente al jornal que percibía su citado 
hijo en el momento de su desaparición, en la forma y condi­
ciones e,stabtecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936 
que regula esta clase de pensiones, ya que en la actualidad se 
encuentra casada con el Vigilante en activo dei Servicio de 
Limpiezas D. Urbano Gonzalo Ucero, y mientras éste viva, 
por depender económicamente del mismo, no tiene derecho a 
ia pensión de guerra que se menciona en el presente acuerdo.

32. Considerar muerto en acción de guerra, según se 
viene practicando en casos análogos, al operario de Limpiezas 
D, Jesús Ramos Ramos, desaparecido en el frente de combate, 
y reconocer a favor de la madre del citado obrero, doña Mila­
gros Ramos Fernández, el derecho a percibir en su día, si así 
procede, es decir, en el caso de que quede viuda, la pensión 
de guerra, equivalente al jornal de ocho pesetas que percibía 
su citado hijo en el momento de su desaparición, en la forma 
y condiciones e.stablecidas en el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936 que regula esta dase de pensiones, ya que en la 
actualidad se encuentra casada con el Vigilante en activo dd 
Servicio de Limpiezas D. Eusebio Ramos Martínez, y mien­
tras éste viva, y por depender económicamente del mismo, no 
tiene derecho a la pensión de guerra que se menciona en el 
presente acuerdo,

33. Considerar muerto en campaña al operario de Lim­
piezas número 345 D. Eugenio Díaz Aparicio, desaparecido 
en el frente de combate, y conceder a su madre doña María 
Aparicio Martínez, de estado viuda, la pensión especial de 
guerra de ocho pesetas diarias, equivalente al jornal que per­
cibía su citado hijo en el momento de su desaparición, y si ia 
beneficiaria de esta pensión percibiese o llegase a percibir

otra distinta, de cualquier claxe que sea, por parte del Estado 
u otros organismos, !a pensión que se le concede por virtud 
del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia corres­
pondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una y 
otra se complcíe el jornal que con cargo al erario del Ayunta­
miento percibía el referido obrero en el momento de su des­
aparición.

34. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, al Escribiente auxiliar taquimecaiiógrafo D. Antonio 
Benito de ¡a Fuente, por haberse incorporado al servicio mi­
litar, como ha probado dociimentalniente,

35. Informar al señor Gobernador civil de la provincia, de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión Depuradora de 
las plantillas del personal municipal, deje sin efecto la cesantía 
decretada por desafecta a) régimen contra la Enfermera muni­
cipal doña Carmen Trancho Romero, por haberse desvirtuado 
los cargos en que se basó dicha sanción, reconociendo a la 
interesada, como se ha hecho en casos análogos, todos los 
derechos correspondientes al tiempo de )» cesantía, incluido el 
abono de las remuneraciones que no ha percibido.

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo interesado por el Comité Ceiilral del Pa­
tronato de Casas Militares, en relación con el abono de los 
alquileres del piso que en la finca riiímero 144 de la calle de 
Santa Engracia, propiedad de dicho Patronato, ocupa la de­
pendencia municipal que se indica:

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que sin 
las formalidades de rigor, y teniendo en cuenta las actuales cir­
cunstancias, formalice con el Comité Central del Patronato de 
Casas Militares contrato de arrendamiento del piso bajo 
izquierda de la casa número 144 de la calle de Santa Engracia, 
donde actualmente se halla Instalada la Casa de Socorro (su­
cursal) del distrito de Chamberí, eu el alquiler mensual de 125 
pesetas, cuyo pago se verificará por meiistiaüdades adelanta­
das y eu las condiciones usuales; debiendo figurar una clétiaula 
por la cual quede el Ayuntamiento en libertad de rescindirlo 
cuando lo estime oportuno.

Segundo. El pago de alquileres deberá efectuarse con 
cargo a las economías del concepto 224 «Alquileres de Casas 
de Socorro!) del vigente presupuesto de gastos del Interior.

37. Jubilar al Inspector de Policía urbana D. JO-sé Huer­
tas Díaz por imposibilidad física para el desempeño de su 
cargo, y asignar al mismo un haber pasivo de fi.ÜüO pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 8.000 pesetas que 
como haber venía disfrutando y le sirven de regulador; debien­
do comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del dia 
siguiente del en que sea adoptado el presente acuerdo por el 
Consejo Municipal.

38. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 716 
D, Julián Cabras Doncel por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 28 de los corrientes, y asig­
nar a dicho interesado un haber pasivo de 2.792,25 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de las 4.653,75 pesetas, 
también anuales, que a razón de 12,75 pesetas de jornal diario 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir los habe­
res pasivos a partir del día 29 del actual, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentari« para su jubilación forzosa.

39. Jubilar al Operario de Vías Públicas del Interior don 
Juan Martín Vaquero por imposibilidad física para d  desem­
peño del cargo, y asignar a dicho interesado una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a percibir los haberes pasivos a partir de la fedia en 
que sea adoptado el presente acuerdo por e! Consejo Muni­
cipal,

40. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con 
vista de escrito formulado por !a Comisión Depuradora, se 
informe al excdentísinio señor Gobernador civil de la provin­
cia en el sentido de que desestime los recursos interpuestos 
por seis interesados y decrete la cesantía de doce servidores 
municipales, por estar comprendidos en la disposición ministe­
rial de 2 de agosto de 1936.

Y el Consejo aprobó el precedente dictamen con excepción 
de la propuesta de cesantía de dos de los dependientes muni­
cipales que figuraban en el mismo, respecto de cuyos casos 
acordó, a propuesta del Sr. Sancho Romero, que volviera ei 
expediente a nuevo estudio de la Comisión,
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Comisión de Abastos

41. Disponer, de conformidad con lo informado por ei 
Servido Contencioso Municipal, que, aceptando la Corpora­
ción el ofrecimiento hecho por el Juzgado de Instrucción mí- 
mero 10, se ejerciten por la misma, en el sumario que se sigue 
por dicho Juzgado con motivo de la desaparición de una parti­
da de licores decomisada al industrial D, Jerónimo del Río 
Rodríguez en su domicilio, Embajadores, 8, las acciones que 
preceptúa el articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
mostrándose parte en el referido sumario para alegar, en el 
momento oportuno, cuantas acciones y excepciones sean per­
tinentes 8 la mejor defensa de los intereses municipales y re­
clamar la indemnización que pudiera corresponderle; debiendo, 
a tos indicados efectos, expedirse las cirtificadoiies oportunas 
y comunicarse este acuerdo a] Juzgado de que se trata.

Consejo Especial de Cultura Prim arla

42. Habilitar, con cargo, según informa la Intervención 
MiÉnidpal, al concepto 313 del vigente presupuesto, un crédito 
de 25.000 pesetas para atender al pago de jornales, adquisi­
ción de útiles para el servicio de limpieza de los Grupos y Es­
cuelas públicas, abono por la custodia de los edificios y ma­
terial de inslrucdón primaria, asi como otras necesidades deri­
vadas de las clases que funcionan en la actualidad, en ormoiiia 
con la propuesta formulada por el Negociado con fecha 12 de 
los corrientes; debiendo facultarse a la Alcaldía para que dis­
tribuya la expresada suma a medida que ¡as necesidades lo 
requieran,

Proposielón

43. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita, en nombre de la minoría Comunista, 
por el señor Alonso Galán interesando se solicite del Gobierno 
la promulgación de uti decreto que regule, con arreglo a las 
normas que a continuación se expresan, la cuantía de los alqui­
leres a satisfacer por los ocupantes, a partir del 18 de julio 
de 1936 y por las circunstancias que se indican, de fincas ur­
banas de Madrid;

Artículo 1.“ La presente disposición afectará a todas las 
familias o ciudadanos que ocuparon viviendas desde fecha pos­
terior al 18 de julio, bien por consecuencia de evacuación o 
bien por necesidades de los servicios de guerra o de reta­
guardia.

Art. 2." Desde la fecha de ia publicación de este decreto, 
los evacuados a que se refiere ei articulo anterior y los que 
el Municipio acomode con arreglo a las disposiciones del de­
creto en que se le confiere el servicio de evacuación interior 
del dia satisfarán, mientras duren las actuales dreunstandas, 
os siguientes alquileres:

Ciiidadatins o familiares cuyo ingreso sea hasta 300 pesetas 
satisfarán el 5 por 100.

De más de 300 a 400 ídem, el 8 por 100,
De más de 400 a 600 Idem, el 10 por 100,
De más de 600 a 1.000 Ídem, el 15 por 100,
De más de 1.000 Idem en adelante, el 20 por 100.
Art. 3 .“ Los Comités de Vecinos, o en su defecto, los Por­

teros de las casas, se encargarán de informar a las Tenencias 
de Alcaldía de loa distritos de Madrid de las rentas que se sa­
tisfagan en las viviendas que dependan de ellos y las que deben 
satisfacer con arreglo a esta disposición.

Art, 4 .“ Dichas Tenencias de Alcaldía expedirán los do­
cumentos necesarios que sustituyan, para todos los efectos le­
gales, a los actuales contratos de inquilinato, concediéndoseles 
por este decreto personalidad suficiente para velar por su cum­
plí mié uto.

Art. 5 .” Si se tratara de viviendas pertenecientes a casas 
incautadas por organismos del Estado, las Tenencias de Alcal­
día respectivos comunicarán a dicho organismo las rentas proce­
dentes para que él se encargue, en su caso, de la ordenación de 
rentas que se deduzca.

*

44, Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por las victimas ocasionadas en Valencia a consecuencia del 
reciente bombardeo de dicha capital por la aviación facciosa, 
y expresar ese sentimiento al Consejo Municipal valenciano, y 
muy especialmente por lo que se refiere al Consejero de! mis­
mo D. Cayetano Sánchez García, víctima también del citado 
bombardeo.

45, Solicitar del excelentísimo señor Presidente del Con­
sejo de Ministros, adhiriéndose asi el Consejo Municipal a la 
iniciativa del Frente Popular Antifascista de la Unión (Murcia), 
la concesión al excelentísimo señor Ministro de Defensa Na­
cional, D, Indalecio Prieto y Tuero, de la Placa Laureada de 
Madrid, como reconocimiento de sus altos y patrióticos mere­
cimientos.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde.

ENSANCHE

MES DE ENERU DE 1938

Distribución ríe fonríos por capítulos y artículos ríel presupuesto 
vlffeute para satisfacer tas obllgacioues de dicho mes, que remite 
la ¡uteroenctón a la aprobación del Conseja Aíunicipal en curn- 
plimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

C apitulo I .— O bligaciones oenerai-es

Articula I ."—Pensiones.............................................. 313,ffi2,40
— 2." —Operaciones de crédito municipal. .  2.343.977,88
— 3.“—Créditos reconocidos.........................  6,250
— 4,"—Litigios.................................................... 833,33
— 5."—Conti ibucioiies e impuestos............  2.016.405,46
— 6.*— indemnizaciones............................... 3.418,33
— 7.®—Compromisos varios...........................  2.791,66

l'oTAj, DEL CAPITULO 1................... 4.686.879,06

C apítulo I1¡.—ViGii.ancia y seguridad 

Artículo único............................................................

C apítulo IV .— Policía urbana y rural

■Artículo 1,“—Alniiibrado, servicios eléctricos y
itiecáiiicos.......................................... 171.469,66

— 2."—Guardería rural.................................... 4,274,42
— 3,“—Gastos generales................................  34.347,15

T otal OEL capItulo iV ................  210,091,23

C apítulo V. —  G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de r e c a uda c i ón  y co­
branza. .......................................  83,166,66

C apítulo V I.— Personal y mai erial de

OElCiNAS

Artículo 1.*—Oficinas ceiitr.Tles.............................
— 2,"—Personal técnico y facultativo . . . .

112.479,17
2,916,66

T otal del capítulo VI 115.395,83

Ayuntamiento de Madrid
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CAr’fTULO XI.—  O bras públicas

Articiilo 1 .‘’—Edificaciones........................................ 22,309,17
-  2 .'—Expropiaciones para apertura y en*

sanctie de vías públicas................. 833,33
-  3 ,*-V fas públicas........................................ 200.439,37
-  !.•—Parques y jardines.......... ................... 98.554,66

T otal hbl capítulo X I . , ■ . . .  . 322,136,53

P ES ETAS

I,— Obligaciones generales............... 4.686,879,06
ill.—Vigilancia y seguridad................  »
IV ,—Policía urbana y rural.................  213,091,2,3

V.—Gastos de recaudación...............  33,166,66
Vi,—Personal y material de oficinas. 115.395,83

Vil.—Salubridad e higiene................... 159.904,83
IX.—Asistencia social...........................  30.332
XI.— Obras públicas............................... 322,136,53

XVllI —Imprevistos.............................  7.500
X IX .-R esu tla s ..........................................  1.683,597,87

T o ta l ..........................  7.299.004,0!

S E C R E T A R I A

7,5C:0

C apítulo X V I¡I. — Imprevistos 

ArtlciiU) único. - Para gastos de esta d a se ..........

C apitulo XIX. — Resultas

Artículo único. -  Obligaciones de presupuestos
cerrados.......... .........................  1.683,597,87

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en 1rs disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este annncio en el Boletín On­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal de 21 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un 
crédito de 21.900 pesetas, creando al afecto, dentro del presnpiies 
to ordinario de gastos del Interior, un nuevo concepto, el 217 bis, 
mediante transferencia de dicha cantidad del concepto 216 deí 
mismo presupuesto, destinándose dicho crédito a satisfacer t i jor­
nal de lo pesetas diarias a las Supernumerarias de Asistencia Mu­
nicipal que se indican en el expresado acuerdo.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 26 de enero de 1938.—El Secretario accidental, Je­

naro M arcos.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos ¡j pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

C A P I T U L : 0  S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 23 de 
enero de I9J8

Pesetas

Del 23 Bl 29 de 
enero de 1938

losetas

Tolsi tiBsUel20de 
enero de IQ3S

Pesetas

1.“—Rentas...................................................................................................... t 9 «
2.“ —Aprovechamiento de bienes comunales.......................................... » 96 » »
3.“ —Subvenciones......................................................................................... 1 ,0l0 a » »
4.“ —Servidos municípulizados.............................................................. » £ y »
5.° —Eventuales v extraordinarios............................................................ 351.800 140 47.150,50 47.290.50
6,® —Arbitrios con fines no fiscales.......................................................... » í i) »
7,“—Contribuciones especiales................................................................ tf »
8,“ —Derechos y ta s a s ................................................................................. » yt Ï) A
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionnles-. . '22.600,000 fi > A)
10.—imposición municipal........................... .............................................. 5» »
11.—Multas...................................................................................................... » * »
1 2 . - Mancomunidades................................................................................. a M
13.—Entidades menores............................................................................... » t »
14.—Agrupación forzosa del Municipio.................................................. n 1» >
15.—Résultas.................................................................................................. 2.200.000 2.200.000 4.669.185,10 6.869.185,10

25.152.800 2.200 OOO 4.716,335,60 6.916.475,60
15.—fíesu'tas (por incorporación)............................................................ 10.729.038,02 5.979.205,20 » 5.979.2a5,20

Sumas ♦. , .  . * ............... .. 35.881.838,02 8.179.345,20 4.716.335,60 12.895.680,80
ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................... » 1.00Ò' ñ 1.000

T otal d e  inoprsos......................... 35.881.838,02 8,1^0.345,20 4.716.335,60 12.896.680,80

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizad ofl Hasts el 21 de 
enero de IS38

Del 23 al 29 de 
enero de 163S

Total hasta el 29de 
enero de 1938

Peerías Peseras Péselas Pesetas

12.694.817,21
O

9 9 J>
J) 9 »

9 9 » 9
2.521.09.1,75 

998.000
4,862,60 10.151,25

2.602,46
II

15.013,75
2.602,46
9Pecsonfll y Hiateríal de oficinas,., ,« .  * ........................... ........ .. 1.460.3.15 9

7.“ — Sfilijhridftd e. higitínr;............................................................................ 2.II8.858 5,470 12.115,50
9

17.585,50
:*ft.® — Rí^nífiftpnrífl............  * ................................. .....................................* 1»

ñ  ̂ A(ií]iitf!nrin aotíaI.......... * - - .................... .. 364.000 9 9 9
in. Ínfltfiírrirtti púhlirfl . -. * ........ .................. ................................ .. 9 9 9 9
11. f ̂ hrnia pTihllrA»........ .................................... ......................................... 4.079.638,50

»
50.420,50 105.125,15

ti
155.425,65

9
9 9

¡/| —Servicios municIpalIjíBdOB.................................................................. » 9 9
n 9 9 9
9 9 9
9 P % )

18,— Imprevistos............................................................................................. 90.01X1 » 9 9

lü.—líertulta« (por incorporación)............................................................
24.326.742,40 
20.2ai. 174,37

60J53
V

129.994,36
967.818,78

190.747,36
967.818,78

Sumas.............................................. 41.529.916,83
»

60,753 L097.813J4
9

1.158.566.14
látigos por devoluciones de ingresos........................................................ »

T o tal  de pao os ................................ 44,.529.916,8.1 60,753 1.097.813,14 1.158.566,14

B A L A N C E

I '
Ingreaofl tormctlizados.. * ...................................................... ..

PESETAS PESETAS

12.895,680,80
y> 12.895.680,80

1.1.57.566,14

Idem devueltos.........................................................................................................................................
PfljíON rcnHz&doa. é . ...................................................... .... ........... .................................. ............. ... 1,158.566,14

1.000Idem reintegredos........................................................  ........................................................................
Erlsfenrln en Dennsitnrifi................................ n.738.114,66

Mmlrid, ile enero de ItIdS, —El Inlerventor nitmicipRl, Ramiro Diaz Sobrado.

CEMENTERIOS

lii/iiimaclofuis ueri/icadas desde e¡ JO al 16 de diciembre de 1937 
y en igaitl periodo del quinquenio anterio/

CEMEN'I F.K'lüS
1 N M U M A C 1 O N H S

IB37 1036 1933 1931 ID33 1932

Mmiidpiilea............. 420 825 289 290 269 242
Sim Justo................. .. 9 9 1 7 6 2
San Liircii/.o ............. 9 9 7 5 3 5
Santa Muría................. 9 0 2 3 2 2
San Isidro..................... 9 9 3 4 3 3
Cripta (ie la iglesiu ¡le 

[» Concepción......... 9 9 1 9 9 9

4-30 825 303 .109 283 254

Fetos itdiiiiiiutlos eii los
[iiiinicípales.. .......... 20 19 23 22 26 34

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Hesutns

fíelaíivos a subastas, concursos y liallazt^o tie
objetos en la vía pública, línea.. . . ' .......... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, [leiigrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cuaiquiera que sea la feciia en 
que se realicen.

A i í T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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